REGATA ZARATE – SAN ISIDRO 2009

BOLETIN MODIFICATORIO A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA
Se reemplaza la instrucción 2.6 por lo siguiente:

2.6: La clasificación de la regata para la fórmula PHRF será corregida por factor corriente. El valor de velocidad de corriente a utilizar para la corrección será oficialmente comunicado en la cartelera del C.N.Z. el día Sábado 29 de Agosto a partir de las 18 hs. El valor de tal velocidad no será fundamento para pedidos de reparación. Esto modifica la regla RRV  62.1(a).

Se agrega a la instrucción 7.4 la siguiente frase: “Esto modifica la regla RRV 60.1(a).”

Se agrega a la instrucción 7.5 la siguiente frase: “Esto modifica la regla RRV 62.1(a).”

Se reemplaza la instrucción 15.3 por lo siguiente:

15.3: Las embarcaciones participantes podrán hacer uso del motor hasta la señal preparatoria de su serie. 

